
     

  

   JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL  

Medellín, doce (12) de mayo de dos mil catorce (2014) 
  
 
 

RADICADO: 05001 33 33 009 2014-00411-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- 

LABORAL  
DEMANDANTE: JUVENAL DE JESUS ARANGO TAMAYO   

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ITAGUI    
ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
 
 
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 

170 del CPACA- Ley 1437 de 2011, para que la parte demandante, dentro del término 

de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación por estados del 

presente auto, corrija los defectos simplemente formales que a continuación se relacionan.  Si 

así no lo hiciera, se rechazará: 

 
 

1. Dispone el artículo 65 del CPC:  

 
“Los poderes generales para toda clase de procesos y los especiales para varios 
procesos separados, sólo podrán conferirse por escritura pública. En los poderes 
especiales, los asuntos se determinarán claramente, de modo que no 
puedan confundirse con otros.  
 
El poder especial para un proceso puede conferirse por escritura pública 
o por memorial dirigido al juez del conocimiento, presentado como se 
dispone para la demanda.  
 
(…)” 

 

El poder allegado con el libelo de la demanda está dirigido al Juez Laboral del 

Circuito de Medellín, conferido al abogado Luis Alberto Jiménez, para representar al 

demandante en una acción de tutela (folio 1). 

 

Advirtiendo tal irrugularidad, se deberá allegar un poder debidamente conferido por 

el demandante al profesional del derecho, que contenga las especificaciones 



contenidas en  la norma transcrita, de forma que no pueda confundirse con otros 

asuntos.  

 

2. Del cumplimiento de los anteriores requisitos, allegara copia para los traslados a la 

parte demandada, Ministerio Publico y Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado.  

 

 
     NOTIFÍQUESE 

 
 
 

FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO 
JUEZ  

NVM 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
 

Medellín,  _____________________.  Fijado a las 8 a.m. 
 

 
______________________________ 

Secretaria 

 


